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AcuERDo rMpEpAc/cll/g9o/2023 euE pRESENTA LA sEcRETanía er¡cuTrvA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pARTrcrpAcrór.r cTUDADANA euE EMANA DE n comrsró¡¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE

DETERMINA EL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO,
MOREIOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/224/2023, ApRoBADo EN FEcHA v¡rNnoós DE AGosTo oet eño
Dos Mrt v¡rrur¡rnÉs, coRREspoNDTENTE A tA REMrsró¡r DE su cAtENDARto DE

CABITDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

l. pRoMULceclóru DE tA tEy ESTATAI DE pARTrcrpAcrón ctUDADANA,

REGLAMENTARIA oe I enrícuro r 9 Brs DE rA coNsTrrucrót¡ potír¡ca DEt ESTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MOREtOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieTe,

se promulgó lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

qntes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estolol Eleclorql, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenlo que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnsiilulo Morelense de Procesos ElecToroles y Porlicipoción

Ciudodqno.

4.-ACUERDO IMPEPAC lCEE/146/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Eslolol electorol tÜvo o bien

designor ol otroro Secretorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.--*

ACUERDO IMPEPACICEÊ/39O/20ß AUE PRESENTA I.A SECRETARIA

ELEcToRAtEs v ¡a¡nclrlctóH CIUDADANA euE EMANA DE tA
EJECUTIVA A! CONSEJO ESIAIAL ETECTORAL DEL INSTIIUTO MORETENSE DE

co¡¡rrsrór.¡ EJEcuItvA pERMANENTE ot ¡enrlcl¡¡clót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEIERMINA ![ CUMPI.IMIËNIO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE TEPALCINGO, MOREtOS. AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACU

tMpEpAc/cEE/224/2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡¡Nloós DE AGosTo DEt Año Dos Ml- vErNIrRÉs, conneseonolENrE A [A n¡¡¡lsló¡t
CATENDARIO DE CAB¡TDOS ABIERTOS.
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5. OF¡C|O IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veinlitrés, lo Secretorío Ejeculivo del lnsiiluio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

22/2023, dirigido ol Presidenie Municipol del Ayuntomiento de Tepolcingo, por

medio del cuol con fundomento en el orTículo 22, segvndo pórrofo de lo Ley

EsioTol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo lg Bis de lo
Consfitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no mqyor o veinle díos hóbiles contqdos o portir de lo
recepción del oficio referido, remitieron el formoto CAL-CABl, correspondiente

ol colendorio de sesiones de cobildo obierto del2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono. osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimienio o los cumplimienios que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayunfomientos.

En tol virtud. el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos, comenzó o portir del veinte de enero y feneció el dío

diecisiete de febrero ombos del oño dos mil veintitrés. Lo onterior, descontondo

el primer lunes de febrero, que estó considerodo como de desconso obligotorio

en términos del ocuerdo IMPEPAC/C88122212022; Iol y como se oprecio o
coniinuoción:

AcuERDo lMpEpAc/cÉE/39o/2023 euE pRESENTA t A SEcRETARía EJEculvA AL coNsEJo EsrATAr Et Ec¡oRAt DEr tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELÊcToRALEs v ¡enlct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rs¡óH EJEculrvA pERMANENTE or ¡lnlcl¡ec¡óN ctuDADANA, MEDtANIE EL
CUAI. SE DETENMINA EI CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE fEPAtCINGO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANÍE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/224l2023, APRoBADo ËN FÊcHA vett'¡rtoós DE Acosro DEt Año Dos Mtt v¡rNlrRÉs, connts¡ot¡olENlE A tA nrr¡tts¡ót¡ o¡ su
CAIENDARIO DE CABII-DOS ABIERTOS.

Póg¡no 2 de 39



O.:..1ì
rmpepac I
hrtlùrtoÍNkt* ,
ûPtwrEtælqrtc ,,ltr
yFlrdcltldó¡Cfud¡üil /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 390 /2023

tuenwrosa, ltomlor s tI dp nurm de ilâ3

ËertfrEadún dE cürËoi rs€lbldm

en el orpø de corÊry.ûndench,

terfficorhn: tue nrpr[f,õ. ¡rtrråih¡ c üI da rfi']no d{d oÊ.t H!1, el çt. en ú"'Virinr É¡i.¡nìc' l {nn ¡ì

.tlquiså'c, lecretsfu $srerlivo dd 1MFEP¡,[, lmclo las cslorce þarcr con csr' rftinuiür hfigü

rcnrlu.qr* cnn nnnsrn d* ufirþ lliltPÅË/$åqlAtJ¡/S{Uft13,¡:ul n:ì¡nls'C¡E se sol'Elln ¡ lr,j

3ll .A¡rrnlornfu*ior À,tur'hipalei del &ludo d* ,soreþs, æmilir s sllu ln$.f,Jlü sl cnlrrd¡rin ce

s csnbh\:s ciudndorss 
"r{)23: 

por olrc' ¡ad'1. Ceip'u* de çu ncliiicociön, re ferË cus cs

relpunrtur u Iu lcrha 6,n qu€ sE çrlfiribe ls gesenie cedrficnciin, se reiib',frcn d* lc:igui:lle

mEnEru: *-- - --

lEtT]À T ¡lüPAüE

CffiIE5TÊËÉN
FÕfl FÅRÍT DEI

Åfl}I{TAí{IEMTû

Nt, dio

cnnieÍi,ãciúr.

¡,¡,1'di!l

roninlJacinr:.

tlü dio
csn!sdarión.

No dio

cnnisslsrirn.

Nn,Cia

coniptlscic,n.

tÏ da n¡onr' de

lû13. l2:{ån¡n"

r,lü dit'
c¡nierlãciùn,

ì3 de lehers üiq

ffû3, ï2:33p.m.

tln dio

,:cnlEqiocìùn.

t'ln dia

c¡nleslflri¡n.

Nn,Cio

co¡;ed,scinn.

tln dia

canip*orinn.

li"lc' din

c':nle5i,ãrisß.

r.bdiil
cunleslaciù8.

f'lc¡di0

rc¡leslocirlr:..

l"lo dia

cnnTBElocinn.

?fl de erÉru de

frÉ.3" lû: l c.rn.

i,ln dio

rsnàedsrión.

13 enars de ?lll.
üL3a p.,\1.

!3 E¡ern de Xll3.

Ðl:lI F"tl.

?3 enen de fl13.
ül ?7 F.M..

lf enpru de ä113.

ül:l C, F"¡,{.

19 enern de Xll3.
t}: 17 P.1,,1.

ll s¡er¡ de Xt?l.
¡fl:¿É trM

t5 snar¡ de !û?3

¡l*l P-f,{"

13 enero de fJH.
fl?#F.$1.

It anerü de:0?3"
¡{t'¿¿ A ûJ

ll snero ds fr23,

¡tt4å P-t4.

lFs¡emds 3I3"

lü;fltAt*.
ï9 eneru de i1ll3,.

{ll;19 P¡,t"

l? eflero de ll?3.
åü:54 Atut.

iî e¡ero da ill!.
{lï:t5 F.À1.

23 eflçrn de !123,

{'r?".11 P rá

lf ds ffer¡ de

1ü?å, lü:$ F.tl.

l9 enero de trl!3.
01ffF"f,t"

l9 çnend*?ffi.
ül:54 F"r,{"

,r"prnioni.*nlo

ArnÕrur'ãc. iv{lr.

Å¡tmlunfuitn de

i,lisfml'¿1,"m. #sr.

nrpnfann*nlo
Arschicoon" l'1tr-

F"¡n:nlnní*nfo de

Åydn,Mor"

ê"¡unionrÞnio de

Coullån" Mnr.

R:¡lntonfunlo de

tLnuth. Mc¡.

ÁpxlonÉe^nfn

CL¡e¡novs'-o- f,lsr

,*¡tmiamfunio

[mil'mnn Inpclo,
¡lrtf"

*¡trnlcmienio da

Hqribilsc" ,\{or-

*rPrntonåarla de

Jiilieopr- l'rtrï-

É4lrlllonfurfn de
jc,ir.¡fa:. lltor"

ÄrEnlomÞnla de

"inr*:catepec, tu{or,"

Êl¡tntomfunto de

Mo¡sleffc tukr,

ê,lit"¡nlsnklfo dç

Àticc¡rlårn. i.tnr.

ATuniðnssrh.dÈ

ú*.rilur¡" hTor.

P,punlumiento de

Fuenip ds lxl{c, Å,tor.

epnlomÞotode
Ismircs, l',lor-

*.yuntonËente de

Ierrûtr,Mor"

IMpEPÂü98/V,{MÅi t}:-
titß13

llì,{PEFACIlË,lvÅÀ,r4.1tuI-

?irir3
ll¡FËPAt/5çJVF}lÀrü41-

3/trË3

l'çFfP¡CÆe,¡Ss¡¡¿ln+2-

{lmÉ3

tùùPEFAC1sE/Í*À{Å,túrdt-

úJü}?3

ll'1FËPÁfl /5F/S Aþl Å,¡ lY ?
?J?fIT¡

hr,rpEFÀc15Ëru¡.À,tdüdr-

SJtrI3

lù,{f EFAË/sfl VA},rT,Vú41-

11trü

IMF EFÀË/$8V¡å1.A,r td l-
I tltü?r
ttu{FËFÂf i tç,fvÊ,À{Àrüdä-

¡3r1t113

lfiqPEFAt/!å]Ï¡.1'r4t4?-

ì{1Íû:3

Luf ePÅtl5äVruvt¿¡Hf-
tÍ/'¡ü23

l¡b{PEPeti$I'ArÅ¡fr Ai ü4t-

lúruìr3

I tu¡,f F¡^C /$årV ¡¡t Ål ü4f -

!7/fi']:
It,{f EFÅt/3trVÁ1,,T.&f D42-

Iåiffi3
l,V'PËFÀt l9EI'd À[,!Ål üÅ?-

l9ftt?3
li\{F EFÅf; /58/d¡}'ll À,/ üdt-

HT.iüB

l¡ilf EPAfl fi Ë,rVÉ,¡¡ Àf [¡ 3-

2ì/ffi13

-...4..-.
a

AcuERDo tMpEpAc/cal/g9o/2029 euE pRESENtA t A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cur¡vA AL coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt rNslIUro MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lntclr¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ rr co¡r¡rsróH EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ eenrcrercróH cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DETERMINA ET CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE IEPAI.CINGO, MORELOS, AL REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpE?Ac/cEE/22tl2023, ApRoBADo EN tEcHA vt¡¡¡r¡oós DE Acosro DEr Año Dos MrL vETNTITRÉs, connrspot¡olrNTE A tA nrmlstóru oe su
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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AcuERDorMpEpAc/cEÊ./390/2029euEpREsËN1ArAsEcn¡rení¡¡¡rculvAAt coNsEJoESTATAT.ELEcToRAT.DEr.tNsTnuToMoREtENsEDEpRocEsos
ELEctoRALEs v ¡¡nrcr¡actóN CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ connlslór't EJÊcunva pERMANENTE o¡ r¡nlclelctó¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE Et
CUAT SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENIO POR PARIE DEI AYUNIAMIENTO DE TEPAI.CINGO, MOREI.OS, AI, REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tÚplpAc/cEE/224l2023, ApRoBADo EN FECHA v¡l¡¡r¡oós DE AGosTo DEt Año Dos Mil. vEtNT[RÉs, conn¡s¡oHotENrE A rA nr¡¡lslóH o¡ su
CATENDARIO DE CAEITDOS AEIERTOS,

Pógino 4 de 39

Nn dio

conteç!nrian

N¡ dio
ronlasioci,J¡.

f.lo dio

ccnle¡!ución"

l$ de febrero

tu'fr23
l* ce febrerc,

d€i ?[r:.

!fr de febren
da ?üt3

13 er*ro de

ll-1t3, il?:s n rr
1? Bnerc de
it13. 15:33 p.rrr.

ì?

fl er#E de

Itl'?3. i3ÐHp.m"

,q.y,¡nl,:rnierrto

,EJ-nflrJrß{. À,1ff.

Ê.',¡';n;t:ntienin

UE

,¿.1¡¡ti,:h¡cor:,

l'/'t'$

,¿&:¡nËar¡ienln

ê.:ochinF*n.
hl.!r"

ll¡PiFA.c/lå,vF,

h4.A-/¡i,t.J* I /!tlüf
l¡,lpiP^Acl!r,,,vA
û'{"À j¡}t.l-il1ü;3

'ooP¡P¡.ç/!ff'/,{tÅyl1.:t"3!lt(Y)



O,,.

¡tp.p,#l
hdùËr*b¡æ ,I
ÒPwrEþ.rüilã .t.f
yPrr{ÊFóngtdrhna , /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEÊ. / 390 /2023

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ./g9o/2023euE pREsENTA [A sEcnrttní¡ ¡J¡cul¡vA At coNsEJo EstAlAt EtEcToRAL DEL tNslruTo MoRÊtENsE DE PRocEsos
EtEctoRALEs v ¡nnr¡ctp¡cló¡¡ CTUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡rsrór.¡ EJEcunvA pERMANENIE or p¡nrcr¡¡cróru ctUDADANA. MEDTANTE Et

CUAI. SE DËTERMINA ET CUMPIIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE IEPALCINGO, MOREIOS, AI REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEÉ.224/2023. ApRoBADo EN tEcHA v¡r¡¡rroós DE AGosTo DEI Año Dos Mrr vErNnrRÉs. conn¡sponorENrE A tA nr¡¡tstóru o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.

Póoino 5 de 39

N': din
ca¡te¡::rciún.

?,f ,:e enerÛ de
ilüI3 1-I:1å

þlü d¡Õ

coninçtacinr,.

{lT ds febtËrc

üeä]23, I{:1d
p.rn.

t/ ds snpra da
lüt3, l'l:dl s"rn"

iln din
conie*aciEn^

!3 er*ro da
ffi3, ì3:l{ p.rn-

l',¡r dic'

ccntssincinn

l¡iü din
co.nte:åncisn.

t¡ln dia
cnnl*siucinn.

þi,: din
canfasioci,:n"

r'lo d¡r
rn¡ie:inción.

No dio
cuntesioción.

No dic'

rsntE:iuriór.

I'lü d¡c,

ss¡txsánci,ln"

l,lo din

ca¡fe¡lociun"

¡lç dio
cnnle:tsricn-

þlo dio

r,:¡lesi,ncion,

'ló 
'J* iebrero

d* llr23
ì Å d* Íebrsrn

¡JE* 2C'33

ìd ds iebrero
ds tü2,3

iÁ de,fshrËrn

Éiå+ ?ü?3

2(ldcfebräu
dËtrt3

ld delebrarn
ddrüfr

lA dçTebreru
de{ ?ü?3

ld #febrero
d€{ tl:'ã3

I É rie febrern

ds 2ñffi

?ü dE lBbrern
,JÊ ifü:

lð úp iehßro
deitti2S

3J de fEbrsrn
ci* lft?3

lú 'Je 
febrËrn

ürËÈ 2tï¡

20 de febtsrn
dE Íß!3

?t dålebrern
de ?0X¡

ld de lebrÊru

dd rû23

lS defehgrn
# 2ff:3

It de{ebrerc'
ds 2!p3

lf er#rü da
'üþ3,05:34 p.m.

l? pr*rods
ffi33, flf:Íd p-rn.

IS erwode
ä123,0fi:30 prn.

19 srws de

?ßË3" flSi37 prn"

?.1eners de
l0Ë3-" ü?:11 prn.
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remiÈiBran lc â'rfnnnsc"ron solkifsds; conchryendo ln p¡EsenÈe cwåiñcuc¡on, filrnwds et susæiùo

p.cru bs efsciüs legder y ødrnirdshatives,E qr.¡å l'øyo lugor; ls mteriÞr, ron findorfiafits efl d
urÌiculo 9ß ircccâ:n ÍXäTll delttdãÐ cornic"nlde esle lrslifuto CQil{ãfE DÐT E

HTEFÅË

AcuERDo rMpEpA clcÊ.Ê/390t2023 euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ e.lrcurrvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEr. lNslTUTo MoRErÊNsE DE pRocEsos
Êr.EcroRAr¡s v ¡anrcrelc¡óx CTUDADANA euE EMANA or r.¡ colirrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnrcr¡rcróN cIUDADANA, MED¡ANIE Er
CUAT SE DETERMINA ET CUMPLIMIENIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE IEPATCINGO, MOREI.OS, AI. RÊQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/224l2023. ApRoBADo EN FEcHA v¡r¡¡noós DE AGosTo DEr. Año Dos Mr. vErNTrRÉs. conn¡s¡or.¡orENrE A LA ¡emtstóH or su
CAI.ENDARIO DE CABIIDOS ABIERTOS.
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ó. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisiele de enero deloño en curso, elConsejo EsTctol

Eleciorol del lnstitulo Morelense de Procesos ElecÌoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|020/2023, o irovés del cuol delerminó lo conformoción,

iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguienTe

formo:

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-18/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veiniitrés, lo SecreÌorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emltió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/S05-18/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Tepolcingo, Morelos por el

cuol en seguimienTo ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2O23; se le informó que

q lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presenle

qntecedenie, no se hobío recibido lo informoción solicilodo, por lo que se les

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2023, concediéndoles un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efecto.

En iol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos, comenzó o lronscurrir o porlir del siele de mozo y feneció

el veintiuno de mozo ombos del oño dos mil veintitrés, lol y como se oprecio o

continuoción

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/390/2023 euE pREsENtA t A sEcntr¡ní¡ e¡¡cunvA AL coNsEJo EsrATAr Er.EcroRAL DEL rNsnTUro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v plnr¡crrnctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ com¡s¡óH EJEcurvA pERMANENTE o¡ prnr¡cr¡ecrór'r cTUDADANA. MEDTANTE Er-

CUAt SE DEIERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO, MOREI.OS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANIE ACUERDO
tM?É?Ac/cEE/224,/2023. ApRoBADo EN FECHA vet¡¡loós DE AGosTo DEL Año Dos Mrr vErNlTRÉs. connespor.¡o¡ENTE A r.A n¡mrs¡óN o¡ su
CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS.
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AcuERDo rMpEpAc/cEÉ./39o/2oz3euE pRÉSENTA tA sEcn¡rlríl ¡¡¡curvA Ar coNsEjo ESTATAL Et EcToRAI DEt lNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ETECIORALES V P¡NICIPICIó¡¡ CIUDADANA QUE ÉMANA OT N COITISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE O¡ ¡¡NNCI¡ACIó¡¡ CIUDADANA, MEDIANTE EI.

CUAI SE DETERMINA EI CUMPI.IMIËNIO POR PARÌI DEt AYUNIAMIENTO DE fEPAtCINGO. MOREIOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
tMpE?Ac/cEE/224l2023, ApRorADo EN ÍECHA vs¡¡roós DE AGosro o¡t eño Dos Mrt vEtNTtrRÉs, co¡n¡s¡ot¡ol¡NlE A tA REMtstóN DE su
CAI-ENDARIO DE CABIIDOS ABIERIOS.
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AcuERDo tMpEpAc/cÊE,grot2o2gauE pREsENrÀ tA sEcn¡¡eníl r.¡¡currvA Ar coNsEJo ESTATAT Er-EcroRAt DEt rNsÌrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs v pentclp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA or n co¡¡lslóH EJEculvA pERMANENTE oe ¡¡nlct¡¡clót cIUDADANA, MED¡ANTE Et

CUAT SE DETERMINAET CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIENIO DE IEPAI.CINGO, MORETOS, AL REQUERIMIENfO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpÊpAc/cEE/221,/2023. ApRoBADo EN tEcHA v¡lnnoós DE Acosro DEL Año Dos Mr. vErNlrTRÉs. connrs¡oHo¡ENTE A LA n¡mlslóH ot su
CAI.ENDARIO DE CABIIDOS AEIERIOS.
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CUAI. SÊ DEIERMINA Et CUMPIIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIÊNIO DE TEPATCINGO, MORELOS, AI iEQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/224,/2023, ApRoBADo EN FEcHA vrr¡¡roós DE AGosTo DEr. Año Dos MrL vErNrTRÉs, connespot¡orENTE A rA nrntslóN o¡ su
CAI.ENDARIO DE CAEIIDOS ABIERTOS.
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8. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MOREtos (lDEFOM). El dío

veiniinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en
\a.

Conv

lo entido

a
AcuERDo tMpEpAclcÊ¡lggo/2029 elrE pRESENTA tA sEcnrrrníl ¡¡rcurrvA Ar coNsEJo EsfArAt ELEcToRAT. DEr. rNsTruTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcToRArEs v rnnnclrectóN CIUDADANA euE EMANA or n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nttc¡e¡cró¡r cTUDADANA, MEDTANTE EL

CUAT SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE IEPATCINGO. MOREI.OS, AI REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANf E ACUERDO
tMpEpAc/cEE/224/2023, ApRoBADo EN rEcHA v¡rnroós DE AGosTo DEt Año Dos ML vEtNTtrRÉs, conn¡spor'¡orENrE A tA ne¡ilstóN or su
CATENDARIO DE CAEITDOS ABIERIOS.
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cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porTicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones conslilucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomenle diversos octividodes de ocuerdo o los oiribuciones de

ombos orgonismos.

AsíTenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se estobleció:

t..l
SEGUNDA.- INTRUMENTACIóN. "E[ IDEFOM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor. onie los
treinlo y seis Ayuntomienfos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "Et ¡DEFOM" puedon reolizor en el ómbito de sus
otribuciones los meconismos de porficipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociioción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, ouToridodes, funcionorios públicos.
t...1

"E[ lDEtOM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinlo y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimienio de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porlicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol orlículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los orlículos B y 29 de lo Ley EstoTol de
Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:

¡ Plebiscito
. Referéndum
o lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloboroción ciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierlo
¡ Presupuesto Porticipotivo
. Gobierno Abierto

Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmenle en los ortículos B, 12, 14, 17, lB,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos. los numeroles l7,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupueslo Porticipotivo del Esiodo de
Morelos, osí como los oriículos 3, 4,9. 10. 'ì B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipotivo.
t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-17/2023. Con fecho cuotro de qbrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-17/2023,

euE pRÊSENTA LA s¡cn¡rení¡ ¡¡¡curvA Ar- coNsEJo
Et"ECtO ¡antlct¡ectóH ctUDADANA euE ÊMANA or u co¡r,rsróH EJEcurvA
CUAT SE EI CUMPTIMIENIO POR PARTE

ÊE/224/2023, APROIADO EN FECHA
DEI AYUNTAMIENÍO DE IEPAI.CINGO. MOREIOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO
v¡rr.¡ttoós DE AGosTo DEr Año Dos Mrr vETNTTTRÉs. conn¡s¡ot¡oret.¡tr I

ESIAÍAI. ELECIORAI. DEI.INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
pERMANENTE o¡ ¡enllcl¡eclóH ctUDADANA, MEDTANTE Er

MEDIANTE ACUERDO
u n¡nrsrór.¡ o¡ su
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dirigido ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Tepolcingo, Morelos, por el

cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-22/2023 e

fMPEPAC/SE/VAMA/505-t 8/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomientos determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionfe ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonlo ser noiificodos o este lnstituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyunlomiento, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido, sin que se

le concediero plozo olguno poro ello.

Asimismo se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contocio

poro lo otención del mismo.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-20/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veinlitrés, lo Secrelorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emilió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/?83-20/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPACiSE/VAMA/043-22/2023,

IMPEPAC/SE/VAMA/505- l 8/2023 e IMPEPAC/SE/VAM A17 50-17 /2023, y derivodo

de que hosio ese momenio no se hobío brindodo lo informoción solicitodo por

este lnstituto, referente ol meconismo de Porticipoción Ciudodono citodo, se

solicitó de monero oienio remitir lo informoción solicitodo en los oficios de

referencÌo, eslo es el formoto CAL-CABI correspondienle ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndoles poro tol efecto un plozo

de diez díos hóbiles contqdos o porlir de lo recepción del oficio.

En tol virtud, el plozo concedido ol PresidenTe Municipol del Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos, comenzó o tronscurrir o porlir del ocho de moyo y feneció

el diecinueve de moyo ombos del oño dos mil veinlitrés, tol y como se mueslro

o continuoción:

RAt DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE

PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE E!
CUAI" SE DEfERMINA EI, CUMPTIMIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO, MOREtOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tM?E?AclcEE/224,/2023. ApRoBADo EN tEcHA vrr¡¡rroós DE Acosfo DEr" Año Dos Mrr vErNTnRÉs, conn¡s¡or.lorENTE A rA nrntsrór.r o¡ su
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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ACU IMP EpAc/cEEtggol2023 euÊ pRESENIA t-¡ secnnení¡
v ¡enncre¡ctóH CTJDADANA euE EMANA DE rA

EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAL DEL INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EI.ECIORAtES comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENIE or ¡rnrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA, MEDTANIE Er
CUAI. SE DETERMINA ET CUMPI"IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENIO DE TEPAtCtNGO, MORELOS, At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpE?Ac/cEE/224l2023. ApRoBADo EN tEcHA vr¡Hrtoós DE AGosTo DEL Año Dos Mrt vcrNlrRÉs. connes¡onol¡NTE A tA n¡¡,tstóH o¡ su
CATENDARIO DE CAEItDOS ABIERTOS.
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ACUERDO tMpEpAC/CÊE/}iO/2029 QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUllVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTTTUIO MORETENSE

EI-ECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJËCU¡IVA PERMANENIE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,
DE

ET

CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENIO DE TEPAICINGO, MORETOS, AL REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEÊ/224,/2023. APROBADO EN TECHA VE|NTTDóS DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mrr vErNlrTRÉS, CORn¡S¡OHOTENTE A rA REM|STóN DE SU

CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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IMPEP AC/CEE/390/2023 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECU¡IVA At CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
¡anttclr¡ctó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe n com¡srór.¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE o¡ ¡en¡tct¡¡cróH cIUDADANA. MEDTANTE Er

CUAt SE DEIERMINA EI CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANIE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/224l2023, ApRoBADo EN rEcHA vst.¡rroós DE AGosTo DEt Año Dos Mtr vEtNntRÉs. conn¡s¡oHo¡ENTE A rA nrmrsróH o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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I l. OFIC| O IMPEPAC/SE/VAMA/1182-22/2023. Con fecho veinÌidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejeculivo de este Órgono Comìciol, medionle

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1'182-22/2023; en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho 19 de moyo de 2023, convoco.do por- el

AcuERDo tmpEpAc/cEE/ggo/2oue auE pREsENIA tA sEcn¡t¡ní¡ ¡.¡ecurvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcloRAI DEt tNsttTuto MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcfoRAtEs v plntctpeclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡ór'¡ EJÊculvA pERMANENTE or ernltctr¡ctóru cIUDADANA. MEDTANTE Et

CUAT SE DETERMINA Et CUMPI,IMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE TEPATCINGO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpEpActcEEt224/2023. ApRoBADo EN FEcHA vs¡¡r¡oós DE Acosro DEr Año Dos MrL vErNrTRÉs. conn¡s¡o¡tolENlE A LA re¡r¡¡s¡ó¡l or su
CAIENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS,
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lnstituto de Desorrollo y FortolecimienTo Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de Tepolcingo, Morelos los

documentos siguientes:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|055/2023, emitido por el Consejo Estotol
Eleclorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lq convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porlicipoción ciudodqno
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de poriicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculqtorÌo.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo Estotol
Electoroldel IMPEPAC, medionte elcuolse deierminon los porcentojes de
firmos requeridos pqro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moteriqles de difusión oprobodos por el Consejo Estoiol
Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onlerior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Eleclorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de inlernet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó elopoyo del oyuniomiento respectivo, o fÌn de remitir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,lo evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porTicipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierio" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, en relqción con los oficios descrilos en los ontecedentes

morcqdos con los numeroles 5,7,9, ì0 y ll del presente ocuerdo, fueron

remiÌidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

ACU

.¿

CAI"ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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notificociones@imoeooc. mx o los correos

presidencio.tepolcingo2022@gmoil.com y onilecrom@gmoil.com; los díos

diecinueve de enero, tres de mozo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo

de dos mil veintitrés.

12. APROBACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se oprobó

requerir ol AYUNTAMIENTO TEPALCINGO, MORE[OS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO

A LO ESTABLECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DEL ARTíCUIO T 1I DE tA TEY ESTATAT

DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCUIO 19 BIS DE LA

CONSTITUCIóT.¡ POTíNCA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASíCOMO

Et ARTíCULO 122 DEL REGTAMENTO QUE REGULA tOS PROCEDIMIENTOS DE tOS

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

ET CALENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN ET FORMATO CAL-CABI O EN

TORMATO [IBRE CONTEMPTANDO LA INFORMACIóN CORRESPONDIENTE,

grdenondo que se turnoró ol pleno del Consejo Esiotol Electorol, poro su

onó,lisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

13. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/224/2023. En fecho veiniidós de ogosto del oño

dos mil veinlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/224/2023, medionle el cuol se requiere ol Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos, poro que en cumplimienTo o lo estoblecido en el pórrofo

cuorlo, del qrtículo lll de lo Ley Esiolol de Porlicipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberqno de Morelos, osícomo el orlículo 122 del Reglomenlo que Regulo los

Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remilq o este

instituto el colendorio de cqbildos obierios en el formoto CAL-CABI o en

formoto libre contemplondo lq informoción correspondiente, cuyos punlos

resolutivos son del tenor siguiente:

t. ..1

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el
presenle ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE

MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,

ACUERDO IMPEPACICEE/390/2023 QUE PRESENÍA TA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DEt

ErEctoRAtEs v penr¡clr¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA ot tl colrirrs¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARttc

TEPALCINGO,
poro que en

1-,. , ..4

E PROC

CUAT SE DETERMINA ET CUMPI.iMIENTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENIO DE IEPAICINGO, MOREI,OS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tty¡p1pAc/cEE/224l2023. ApRoBADo EN tEcHA vel¡¡r¡oós DE AGosTo DEL Año Dos Mlt vEtNlTRÉs, conn¡s¡otlo¡ENIE A lA ncrtnlsló¡t o¡ su
CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERTOS.
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cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, delorlículo I I I de lo
Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitucíón Políiico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí
como el 122, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los
Meconísmos de Porticipoción Ciudodono de este lnstituto; REMITA o este
lnstituto Electorol, el colendorio de CABILDOS ABIERTOS en el formoto
oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABl,
que corre ogregodo olpresente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en
formoto libre siempre y cuondo contemple lo informoción
correspondiente.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE
SIETE DíAS HÁBILES contodos o portir de lo notificoción del presente
ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente requerimienlo.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE
TEPALCINGO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL,
poro que en elsupuesto de no dorcumplimienÌo olrequerimiento moterio
del presente ocuerdo. o de no hocerlo en iiempo y formo, se doró inicio
o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo
legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
noiifique el presente ocuerdo AL AYUNTAM¡ENTO DE TEPALCINGO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
nolifique el presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento
Municipol del Estodo de Morelos poro que en ouxilio o esle Orgonismo
Público Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE
TEPALCINGO, MORELOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor
cumplimiento ol presenTe ocuerdo, conforme ol convenio Específico de
opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉPT¡MO. Se ínstruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol
Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publiquese elmismo en lo pógino oficiolde internet dellnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, de
conformidod con elprincipio de móximo publicidod

t...1

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión exiroordinorio urgente de fecho

cinco de septiembre de dos mil veintiirés, fue designodo como encorgqdo de

despocho de lo Secretorío Ejeculivo ql Lic. José Anïonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de esle Órgono Electorol.

15. CITATORIO. Con fecho veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el

otroro Secretorio Ejeculivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de
\ que el Li nciodo Jesús Juon Rogelsotelo, lo esperoro el dío dos de ociubre del

a,fl
lmpepac t
&ldmtloÞbnæ I
òPlw3ElætmlB I
y Pâril.lÞ3clé¡ Cldrd¡n" /

Y PARTICI
DETERMINA EI. CUMPTIMIENIO POR PARTE

/CEEI224/2023, APROBADO EN FECHA

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEI.INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
comrstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnnclplclóN ctUDADANA. MEDIANIE EL

DEt AYUNIAMIENIO DE TEPAI.CINGO. MORELOS. At REQUERIMIENfO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
vH¡¡t¡oós DE AGosTo DEt Año Dos Mrt vEtNITRÉs, conn¡s¡oHolENtE A tA n¡r¡ttstót o¡ su

CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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mismo oño; con el objelo de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

oc uerd o lM P E PAC/ CEE / 224 / 2023.

16. CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAI. El dío dos de octubre de dos mil

veintitrés, medionie cédulo de noiificoción personol se hizo del conocimienio ol

Cobildo de Tepolcingo, Morelos, por conducto de su Presidente Municipol; el

contenido del ocuerdo IMPEPAC/CEE/224/2023, medionte el cuol, se requiere ol

Ayuntomiento de Tepolcingo, poro que, en cumplimienlo o lo estoblecido en el

pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomeniorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Políiico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, remito o este

instituto el colendorio de cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto

libre contemplondo lo informqción correspondiente, tol y como se oprecio o

continuoción:

AcuERDo rMpEpA clcEE/39012023 euE pREsENTA LA sEcn¡r¡níe ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsTArAr ELEcToRAt DEt rNsTruTo MoRET.ENSE DE PRoc
EtEcToRAtEs v ¡lnrcrplctóN CTUDADANA euE EMANA or m comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIÊ ot ¡¡nrc¡¡¡cróH cTUDADANA, MEDTANIÊ

CUAI. SE DETERMINA Et CUMPIIMIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MOREI.OS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANf E ACUERDO
tM?É?Ac/cÊE/224/2023, ApRoBADo EN FECHA velruloós DE AGosTo DEt Año Dos Mtt vEtNTrRÉs, conr¡seo¡¡orENÌE A tA n¡¡¡tstóH oe su
CAIENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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CUAI. SE DEIERMINA ÊI, CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE TEPAI.CINGO. MORETOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
tMpE?Ac/cEE/224l2023. ApRo¡ADo EN rEcHA v¡rnroós DE AGosTo DEr Año Dos MtL vErNTnRÉs. connespor.¡orÊNrE A rA nemrsrór.¡ or su
CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERIOS.
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'r 7. oFrcro MTE/SMT/483-2O23.

veintitrés, lo Moesiro Miriom

d,jf

En fecho treinto de octubre del oño dos mil

Sónchez Polmo, en su colidod dg Secretorio

DE SU

AcuERDo rmpEpAc/cqÊlg9ol2o2g euE pREsENtA tA sEcn¡rnníl
ErEcToRArEs v renrtclpactóH CIUDADANA euE EMANA DE LA

CUAI. SE DETERMINA ET CUMPTIMIENIO POR PAR¡E DEt AYUNIAMIENIO DE TEPATCINGO, MORETOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTË
tMpEpAc/cEE/224,/2023, APROEADO EN TECHA V¡r¡'¡nOóS DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mrr VETNTTTRÉS, CORnES¡O¡¡OTENTE A r.A

CAI.ENDAR¡O DE CABITDOS ASIERTOS.
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Municipol de Tepolcingo, Morelos, remitió o lo Moestro Mireyo Golly Jordó,

onsejero Presidento de este órgono comiciol, el oficÌo MTE/SMT/483-2023, tol y

como se oprecio o continuoción:

fi f'] 1
l,¡ " 

{-i l. (*rTS
--T-o

ir:-r':" ê,ij
f,! -" -,.-..,,:. '
i%ø ,¿

*eìi"ü"iìtn oFpf¡loEt¡cli¡l¡ rÊÊ9tF¡rrm r¡u¡u!¡ar
¡*Ít rûNlÈ.¡ßïlÂiryr* SffrffÄnÂ rr|( tgcFtt

t¡o, o4k'or ÀrEßtfr/fl t-toø¡
(XPfttÊlll[: lÉÊit

Tepalc$nGo Marelorç ¿ 26 de Octub*e doÌ año 1013.

.1

I
ll
,.1

MTËA, MIf,ËYå
cû¡t5Ë,tER.å pfifstDEfùÎa oËr llitp[F{c
PfiEST¡iTE-

Haga propiclo eite conduciô para *nviarle un co¡dial saludo. y cr¡ sJmpllmleÍtû ål
acuerdo lMPEpAe,lCIE/ZZ4lZtZt, quê ilos fue nçtlfic¡do eon fecha 0l dÊ ortþbre de la
pre3ente an'alid¿rf, ne prrmitn ¡emitir medla¡tc formato CAL_u\gl, *.1 Crhnda¡lo dc
Crü¡ldt' Aþlêilos par* cf dio 2O!3, de nues"trro.rnunieiprc de Tepalcingo.

5¡n o{fo p¿rl¡{:u¡ar, agraderco ærtídpadanenìe sus conslder¡cloRa*.

Ul'¡lÞOS: POR E!- Ftfit¡€gTAR T A. ËRöGÊËS(}
Plftå âllg[Ir|lldrbo SrIl, 6çlp¡Jr C¡r*m, f"p¡f¡¿ñgof*or" C-p. ¡æøO

Tåt: (ol Trös¡ 35f tt 3t

18.-RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho ireinto de octubre

de dos mil veintitrés el funcionqrio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 4612022, presentó formol renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veinlilrés, el Consejo Estolol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEP EE/332/2023, medionte el cuol se designó ol M. En D. Monsur

ACU IMP E?Ac/cEElggo/2023euEpRËsENtAt¡srcnrranínr¡tcultvAAt coNsEJoEslATArErEcroRArDEr"tNsTtTUToMoREIENsEDEpRocEsos
v ¡¡nttc¡¡tctót¡ CIU,DADANA euE EMANA o¡ n cotrrsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡ntcrrecróH ctuDADANA, MEDIANIÊ Er

SE DEIERMINA EL CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE IEPATCINGO, MOREI.OS. AI. REQUÊRIMIËNIO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
ApRoBADo EN tEcHA vet¡¡noós DE Acosro on lño Dos ML vEtNftTRÉs. conn¡s¡o¡qorENlE A tA n¡mtslóH oe su

a

CATENDARIO DE CABITDOS AEIERIOS.
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Gonzólez Cionci Pérez, como Secrelorio Ejeculivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

20. CERTIFICACIóN DE PLAZO. El dío siele de novÌembre del oño dos milveinlilrés,

el Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, reolizó lo siguienle certificoción:
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21. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fCChO COtOTCE

de noviembre de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejeculivo Permonenle de

Porticipoción Ciudodonq, oprobó el dictomen MEDIANTE EL CUAL, SE DETERMINA

ro RErATrvo Ar CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/224/2023, POR

PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPATCINGO, MORELOS, EMITIDO POR ET CONSEJO

ESTATAT ETECTORAT Et VEINTIDOS DE AGOSTO DEt AÑO DOS MIt VEINilTRÉS,

RETATIVO A tA REMISIóN DE CATENDARIO DE CABITDO ABIERTO.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /390 12023 euË pRESENIA tA sEcn¡r¡ní¡
ErEcroRAtEs v ¡¡nttc¡p¡ctóH CTUDADANA euE EMANA DE rA COMISION EJECUT¡VA

ESTATAI. ÉIECfORAI. DET INSIITUIO MORETENSE
pERMANENTE o¡ ¡¡nttct¡¡ctó¡l ctUDADANA,

EJECUIIVA AL CONSEJO DE

MEDIANTE EL

CUAI. SE DETERMINA Et CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE TEPAI.CINGO, MOREtOS, AI. REQUERIMIENÍO REAIIZADO MEDIANIE ACUERDO

tM?EpAc/cEE/224/2023, ApRoBADo EN fEcHA vetnr¡oós DE Acosro DEt Año Dos Ml. vEtNrTRÉs. connrspor.rorENfE A tA nemtslót¡.0¡ su
CAI,ENDARIO DE CAEIIDOS ABIERIOS.

Pógino 25 de 39



impepac
l¡ritut¡ llqÞbnæ
dePltre¡Ê1EtmlË
y Frrtlclplclón Cludrd¡¡â

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO rM P EPAC/ CEE / 39 0 / 2023

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstilulo NocÌonol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constiTucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pôrrafo séptimo, frocción V, de lo
Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsToncios, lo Consiitución Locol dispone que el lnsiituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Eleclorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y poïrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionqmiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo delermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DET INSÏITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigenie son fines del lnstituto Morelense; los siguientes:1. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

"r. elec ølae los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos

-f ooáoo r^r* oc/cEÉ./s'olzoz3 euE pREsENfA LA sEcn¡tení¡ ¡Lecut¡vA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DEr. rNstTuro MoRETENsE DE pRocEsos
y'rctonaLes v e¡nr¡ctr¡clóH cIUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡rnrsróH EJEcurvA pERMANENTE or ¡¡nnc¡prcróH cTuDADANA, TuEDIANTE Et. 

CUAI. SE DETERMINA EL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE TEPAI,CINGO. MOREtOS, AL REQUÊRIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO' IMPEPAC/CEE/224/2023, APROBADO EN fECHA Vrrr'¡¡rOóS DE AGOSTO DEr AÑO DOS Mrr VE|NÍÎRÉS. COnnrS¡Or.¡OrENfE A rA n¡mlSrór'¡ O¡ SU

cAtENDARIo DE cABlLDos ABlERTos 
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el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones;lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

represenionles, en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyunlomienlos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de

Morelos, estqblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense. Io de

orienlor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol Locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. ElConsejo Esfotol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes v Temporoles;
lll. Los Consejos Dislritoles Elecforoles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vl. óRGANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIÓN. De conformidod con

el orlículo 71, del Código Electorolvigente esloblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilqr el cumplimienlo de los disposiciones constitucionqles y

leqoles en moteriq electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y-84,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/39O12023 AUE PRESENIA LA SECRETARIA

ELECToRATES v renttctp¡ctó¡.¡ cIUDADANA euE EMANA DE r.A

CUAt SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENIO DE fEPAI.CINGO, MOREI.OS, AT REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/224,/2023. APROBADO EN TECHA Ver¡'¡nOóS DE AGOSTO DEL AÑO DOS M[ VE|NT|TRÉS. COnntS¡OrrrOrENTE A rA n¡mrSróH Oe SU

CATENDARIO DE CASITDOS ABIERIOS.
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el Estodo de Morelos, dispone que el Conseio Estolol Electorol. ooro el meior

desempeño de sus otribuciones, inteqroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moteriq encomendodo.

Cobe precisorse que. los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Eslolol, son los siguientes:

/. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portrdos Políticos;
lll. De Copocifoctón Electoraly Educocion Cívica;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Pqrlicipoción Ciudoddna;
V L D e Se g uimienfo o/ Servicio P rof e si o n o I Ele ct oro I Nocion of'
Vll. De Queios;
V lll. De Tro nspore ncio ;
/X. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comuntcocion;
Xl. De Fortolecimíento de Io lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido

lx. ATRIBUCIONES DE tA COMISIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. Por su porle,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

tl
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir. en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Eslotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicío de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyeclo de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porïicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que deiermine lo normotivo y el presenie Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efecTívidod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenTe o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono.

-t

AcuERDo rMpEpA c/cEE/390/zo2ge¡,tÊ pRESENTA rA sEcn¡tenía ¡.1¡cullvA At coNsEJo ÊslATAr ErEcToRAr DEr. tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnncr¡¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA ot n comrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡ln¡rcr¡lcrót¡ ctuDADANA, r¡TEDTANTE Er
CUAI. SE DETERMINA EI. CUM?UffiËNTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE TEPAI.CINGO, MORETOS. AI. REQUERII,IIENfO REAIIZADO I/IEDIANTE ACUERDO
tM?E?Ac/cEÊ/224/2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡rnroós DE acosro DEt Año Dos Mtt vEtNTtTRÉs, conn¡spor¡orENTr A tA ¡¡mts¡óH o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS AB1ERTOS.
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especiolmenle en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de esirotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromienlo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Esiodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documenfoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de diciomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instruclivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, olender, coordinor, oprobor y supervisor todqs los
octividodes relocionodqs con los meconismos de porlicipoción
ciudodono. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstiluto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Frocedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecfo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efeclivos los disposiciones normoiivos en el ómbiio de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y ofros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constilución Políiico del EsTodo Libre y

Soberono de Morelos. estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formq pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se esloblezcan, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidqción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierfo:

.\

ACUERDO TMPEPAC/CEE/39O/20?3 AUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT. ETECTORAT DÉ1. rNSTllUlO MORELENSE DE PROC

EtEctoRAtEs v rannc¡¡¡ctóN cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡¡rsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enlcrrecróru cTUDADANA. EI
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xl.
xil.
xlll.
XIV

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Eslodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Eslodístico en el ómbito de su compeiencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12,22,28, 29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Consiitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguienle:

tl
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lnicioiivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos. y
Xll. Red de Controlorío

t..l
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuenfren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislolivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstifuto;
lV. El Tribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porïicipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios delestodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t..l
Ariículo 22...
El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, constiTucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
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políIicos;que gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, leniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previstos en elCódigo Electorol.
Es lo outoridod en moleriol electorol y de porlicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, oufónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y exlroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normolivo relolivo y oplicoble.
Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en iérminos de lo Ley y
reglomentoción relolivo y oplicoble.
El lnslituto estó obligodo o implemenlor progromos de
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porlicipoción ciudodono y democrocio porticipofivo.
El tnsiitulo deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

moierios propiomente.
t..1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores del
estodo de Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno eslotol y municipol, sin 'tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún porïido político, con
lo finolidod de ocrecenior Io trosporencio y el buen octuor de
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en'todo momento el interés
generoly el desorrollo democróTico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del esfodo de Morelos, o
trovés de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenloción
y promoción de los infereses generoles, sectorioles y comunitorios,
prornoción y desorrollo de los principios de lo porlicipoción ciudodono,
fomento o los orgonizociones ciudodonos e inslrumentos de
porticipación ciudodono.
t...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el qrtículo I l8 Bis de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituTo, se creo como un orgonismo

público descenlrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moierios que por mondoto

consiitucionol estén o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opo¡ro y fomenÌo de lo Porticipoción Ciudodono qn lo entidod;

<¡-
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en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Eniidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, ouioridqdes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SEiVAMAi043-22/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

1 B / 2023, I MPEPAC/S E/VAMA/7 5O-1 7 / 2023, IMPEPAC/SE/VAMA/983-20 /2023,

I M P EPAC/S E/VAMA/ 1 1 82-221 2023 e I M P EPAC/SE/VAMA/ 1 507 -6 / 2023: girodos

por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este órgono

comiciol, poro focilitor el desohogo de eslo octividod.

Xlll. En eso iesituro, el ortículo I 1 l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o confinuoción se Tronscribe:

t..l
Artículo l l 1. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento,
en lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y
porticipon de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en
1érminos de lo Ley Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del
Ayunlomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesìón.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de
monero mensuol, olternodomenie en lo sede oficiol y de monero
iiineronte en los colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño. el colendorio; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de
Cobildo Abierto, mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo
del propio Órgono Colegiodo; debiendo noTificor ol lnsiituio de dicho
colendorio, osícomo de sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró inviiorse o
represenfontes de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomiento no emito resolución respecto o los
propuestos o soliciludes preseniodos por los ciudodonos ol Cobildo
Abierto; se doró visTo ol lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunÌr los
requisitos serón enviodos ol Ayunlomiento o efecto de que seon
onolizodos en lo sesión de cobildo siguienle.

Poro lo reolizocién de los sesiones de Cobildo Abierto. se procederó
conforme o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Eslodo de
Morelos.

ElAyuntomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción delCobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos.
Dicho convocotorio seró f'rjodo en lugores públicos y se le doró lo moyor
difusión posible.

' 'v¡srble http://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierlo deberó incluir como
mínimo los siguientes puntos:

o) Pose de Lislo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presentoción de osuntos o trotor;
d) Lecluro del procedimiento previsTo en el Reglomenlo de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierlo;
e) Porticipoción de los integrontes del Ayuniomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitonles del municipio podrón osislir o lo sesión de Cobildo Abierio
en colidod de porlicipontes o como público osisfente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porlicipontes, yo seo como
porliculores, Autoridodes Auxiliores o en representoción de olgunc
Asocioción o Sociedod Civil con sede el municipio, deberón registrorse
previomente, conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo
convocolorio correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o
solicitudes onte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener
los ontecedentes y lo propuesto de solución de un osunlo de ìnterés
público.

Por ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierlo, solvo
en los siguientes cosos:

l. Por follo de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de

los miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o

seguridod poro coniinuor con lo sesión.

t...1

Así tombién, el Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnsiiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudqdono. estoblece que:

Artículo l22.El Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro el AyunTomiento, en lo
cuol los hobilontes son informodos de los occiones de Gobierno y porficipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en Iérminos de lo Ley
Orgónico Municipol.
Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo
Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del Ayuntomien'to y se
les doró respuesto en eso mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomenie en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.
El Ayuntomiento deierminoró codo oño, el colendorio mismo que horó del
conocimíento ol lnstiluto medionte formoio CAL-CABI, o en formoto libre
siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo
colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de sus modificociones.
t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odministrofivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayu ntomienios determinoron iodo oño, el

ACUERDO IMPEPAC /CEE./390/2023 QUE PRESENTA
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colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificqr de

dicho colendorio ol instituto, osí como de sus respeclivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pónofo cuorto, del ortículo 'ì i 'ì, de lo ley en cito:

El Avunlomiento determinoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto.
mismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio óroono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus
modificociones.
t.l

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnsiituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificolivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEGAt DE LOS MUNICIPIOS. Lo representoción legol es lo

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lq reolizoción de ciertos ocios jurídicos concretos o nombre de un

lercero, de ohíque su octuoción o nombre y represenioción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós. implico lo responsobilidod legol respecio de lo
Iomo de decisiones. En eso líneo de pensomienio, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos.

tol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo fomo decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol. dentro de su ómbito territoriol y por lo lonTo, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

Constituyente determinó:

tl
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayunlomiento de elección populor
directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esto Constiiución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Eslodo.

t.l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno. pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol perlenece.

Asípues, elCongreso EsTqtoldicto los leyes que son oplicobles de monero generol
/

**/
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o todo el Estodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; lol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41-- El Presidente Municiool es el reoresenlonte oolítico iurídico v
odministrotivo del Ayuntomienlo; deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período consiitucionol y, como órgono ejecutor de los
determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y
obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiio de su competencio, el Bondo de Polìcío

y Gobierno, los reglomenlos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y de lo Federoción y
oplicor en su coso los sonciones correspondienles;

t...1

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimienTo. o

o.percibimienlo del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomienio

XV. Por su porle lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortícu1o 5 bis, frocciones I y lll:

t...1
Artículo *5 bis.- Poro los efeclos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se

deposito el gobierno y lo representoción jurídico y político del
Municipio, iniegrcdo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores;

t...1
lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienio poro
delíberor y oprobor los osuntos de su compelencio.
t...1

De lo onies referido se desprende que el Ayunlomiento como órgono colegiodo y

deliberonte en el que se deposito el gobierno y lo representoción jurídico y político del

Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores, es el órgono

móximo de un munìcipio, pues cuondo se reúne en Cobildo se lomon los

decisiones que se refieren q todos oquellos osuntos que iienen relevoncio y

troscendencio pqro todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos,

reglomentos y demÓs necesidodes de lo pobloción.

En ese seniido, es menester ideniificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimienlo delque se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representqción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pónofo cuorto del ortículo I I l,

de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Consiitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, e'ilos orchivos

AcuERDo tMpEpA c/cEE/3go/2029 euÊ pREsENIA tA sEcntr¡níe t¡¡cunvA At coNsEJo ESIAIAL Et EcToRAt DEr tNsTtrulo MoREt ENSE DE PRocEsos
ErEcToRAtEs y ¡tnlctptctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡utslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡nrlclp¡clót¡ cIUDADANA, MEDTANTE EL

CUAt SE DEIERMINA EI" CUMPIIMIENIO POR PARTE DET AYUNIAMIENTO DE TEPALCINGO, MOREtOS, AT REQUERIMIÉNfO RËAtIZADO MEDIANTE ACUÊRDO

twpÊp^clcll/224/2023. ApRoBADo FN FEcHA vr¡¡¡r¡oós DE AGosTo DEr Año Dos Mrt vETNITTRÉs. connespot¡otrNlE A tA nemls¡óru or su

CAI.ENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutívo de Copocitoción

Eleclorol, Educoción Cívico y Porlicipoción Ciudodono, del lnslilulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se do cuento que el plozo de

siete díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento del Municipio de Tepolcingo,

Morelos, medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/224/2023, mismo que le fuero

notificodo en fecho dos de octubre del oño dos mil veinlilrés, comenzó o

tronscurrir o oortir del dos de octubre v feneció el diez de oclubre del oño en

curso

De lo onterior, se desprende que en fecho treinto de octubre del oño en curso, el

H. Ayuntomiento Municipol Constitucionol de Tepolcingo, Morelos, por conducto

de su Presidente Municipol, giro ol Consejero Presidento de este lnstituio, el oficio

MTE/SMT/483-2023, iol como o continuoción se puede oprecior:

De lo onierior es posible odvertirse que en fecho treinto de oclubre del oño dos

ìl veintitrés, el H. Ayuntomiento Conslitucionol de Tepolcingo, Morelos, remitió el

oficio MTE/SMT/483-2023, signodo por su Secretorio Municipol, y en el que remite

o esto outoridod odministrotivo electorol locol lo siguiente:

Colendorio de Cobildo Abierto en elformoto CAL-CABI oprobodo por

el Consejo Estotol Electorol, respecto o los siguientes colonios y/o

locolidodes:

o) Pueblo de Zocopolco

b) Pueblo de los Souces

Ahoro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomiento de

Tepolcingo, Morelos, fue hosiq eltreinlo de octubre de dos milveintitrés, fuero del

plozo ordenodo por esTo outoridod odministrotivo electorol, no obstonte lo

lroscendente es que el Ayunlomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/224/2023, relotivo o determinor el colendqrio de cqbildo obierto,

por lo tonto el AYUNTAMIENTO DE TEPAICINGO, MORE¡.OS, ho dodo

CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley

Eslolol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Consti ón Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ol ortículo 122, del

a

pAc/cÊE/390/2023 euE pRESENTA LA s¡cn¡r¡ní¡ ¡.¡¡cuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAt DEr. rNsnrulo MoREtENsE DE pRocEsos
¡lnrcle¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡ursrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡nr¡cr¡¡cróH cTUDADANA, MEDIANIE Et

ACUERDO IMPE
ETECIORATES Y

CUAT SE DEIERMINA ET CUMPTIMIENTO POR PARfE DEL AYUNTAMIENIO DE TEPAI.CINGO, MOREI.OS, AI REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpE?Ac/cEE/224l2023, ApRoBADo EN FEcHA v¡¡Hr¡oós DE AcosTo DEt Año Dos Mtt vETNTtTRÉs, connns¡ot'¡o¡ENTE A LA n¡mtstót¡ o¡ su
CAI"ENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción

Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenqdo en el resolutivo segundo del

qc uerdo lM PEPAC/ CEE / 224 / 2023.

Derivodo de lo onies expuesto onte el cumplimienio de formo, mos no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/224/2023, se exhorto ol AyunTomienlo de Tepolcingo,

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnstituio Electorol Locol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo, frocción V, de lo ConsÌiTución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65,66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì 1 l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el I51, frocción lV, del

Código Procesql Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se em

siguiente:

PRIMERO.

ocuerdo,

ACUERDO.'\\

¡, ,\.1:j \..Þ..

Este Consejo Estoiol Electorol, es competente þoro emitir êl presente

de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerolivo del mismo.
t\\

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo del Municipio de Tepolcingo, Morelos, dondo

cumplimiento en su toiolidod en formo mqs no en liempo ql ocuerdo

IMPEPAC/CEE/224/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerolivo del presenÌe ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlo ol Cobildo de Tepolcingo, Morelos, poro que en los

subsecuenles requerimientos que le ordene esle Consejo Estolol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se inslruye q lo Secretorío Ejeculivo de esie lnslituio, poro que procedo

o reolizor los trómiies correspondienles o fin de que notifique el presente

ACUERDO IMP EpAc/cÊE/399/2023 euE pRËSENIA te s¡cnrtrní¡
v renrrc¡p¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE LAEtECfORAtES

CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEPALCING
tnplplc/clÊ./224l2023, ApRoBADo EN tEcHA vrtHrtoós DE AGosTo DEt Año
CAIENDARIO DE CAEItDOS ABIERIOS.

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL EI.ECTORAL DÊt INSÍIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

colvus¡óH EJEcuTtvA pTRMANENTE ot ¡¡nncl¡eclót¡ ctUDADANA, MÊDtANIE
O, MOREtOS, AT REQUERIMIENTO REALIZADO
Dos Mrt vEtNTrRÉs, conn¡seoNot¡Ht¡ ¡

MEDIANTE
TA REMISION DE
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ocuerdo ol Cobildo de Tepolcingo, Morelos, por conducto de su Presidenle

Municipol. QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto, poro

que procedo q reolizor los lrómites correspondienles o fin de que notifique el

presente ocuerdo ol lnstituto de Desqrrollo y Forlolecimienlo Municipol del

Estodo de Morelos, conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción

poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstituio, poro que se

notifique el presente ocuerdo ol Poder Ëjecutivo del Gobierno del Eslodo de

Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficioldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinqriq del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuolro de noviembre del oño dos mil veintilrés, siendo los doce horos con

cuorentq y cinco minuios.

MTRA. GAttY DA UR ctANct
co P EZ

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECÏORAI.

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO EIECTORAt

tt

;

Ëcue noo lmre p¡ c/cEÉ./39o/2023euE pREsENTA tA sEcnn¡nír r.l¡curvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAL DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtÊs v ¡anrlct¡lctóN ctUDADANA euE EMANA o¡ tt colrrilslót¡ EJEcultvA pERMANENTE or ¡lrlc¡e¡clót'¡ ctuDADANA, MEDtANIE El
CUAI- SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARIE OEI. AYUNÎAMIENIO DE TEPATCINGO, MOREIOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIAN¡E ACUERDO
tMPEpAc/cEE/224/2023, APRotADo Et{ fEcHA v¡tHrtoós DE Acosto DEL Año Dos Mn vEtNTnRÉs, connes¡oruo¡ENTE A tA n¡¡vttstót'¡ o¡ su
CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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MTRo. JosÉ ENRreuE pÉnrz nooRícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EUZABETH mRnrírurz curÉnnez
CONSEJERA ELECTORAt

r.¡c. .rosÉ nusÉN¡ PERALTA oómrz
REpRESENTANTE DEt pARTrDo rccló¡l

NACIONAT

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 39 0 /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE DET PARTIDO DEL

TRABAJO

c. romÁs sArcADo ToRRES
REPRESENTANTE DE MORENA

REpREsENTANTEs DE tos pARTrDos potíncos

uc. ETENA Ávrn eru
REPRESENTANTE DET PARTID

RES

MORELOS
PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/ggol2o23 euE pREsENÎA LA sEcn¡t¡nín t:ecuttvA At coNsEJo ËsfAtAt ELEcToRAt DEt rNsrluro MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcToRAlEs v ¡lmclrlctóN ctuDADANA euE EMANA ot n comts¡óN EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ pnnlclplc¡óH cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAt SE DETERMINA EI. CUMPI,IMIEN¡O POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÌEPAtCINGO, MOREI.OS, AT REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpE?Ac/cEE/224/2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡r¡¡roós DE AGosTo DEL Año Dos Mrt vETNTTTRÉs. conn¡sroNolENTE A tA n:mlstó¡¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERTOS.
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